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LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO INFORMA A LA 

COMUNIDAD* 

Medio de Control:  ACCIÓN DE TUTELA  
Demandante:   YENI MARCELA CÉSPEDES ÁRIAS 
Demandado: COMITÉ DEL PARO - GUSTAVO PETRO, MARÍA JOSÉ 

PIZARRO, GUSTAVO BOLÍVAR, IVÁN CEPEDA - PARTIDO 
FARC CARACOL TELEVISIÓN Y OTROS 

Vinculados:  PROCURADURÍA, DEFENSORÍA, FISCALÍA, POLICÍA 
NACIONAL, MINISTERIO DE DEFENSA e INTERIOR 

Radicación:                         63001-3333-004-2021-00109-00 

________________________________________________________________________ 

Que por auto del día veintiocho (28) de mayo dos mil veintiuno (2021) se admitió la 
Acción de Tutela radicada bajo el número  63001-3333-004-2021-00109-00 instaurada 
por la Señora YENI MARCELA CÉSPEDES ÁRIAS el  25 de mayo de 2021, el cual se 
dispuso: 
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El presente Asunto Constitucional se encuentra surtiendo el trámite de primera 

instancia en esta Corporación ante la cual pueden comparecer para intervenir si a bien 

lo tienen, remitiendo los escritos al correo:  

sectribadmarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Armenia Quindío, 28 de mayo de 2021. 

 

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 
Secretaria 

 
*Estudiantes   
* Campesinos,  
* Transportadores, 
* Congreso de los Pueblos   
* La Minga Indígena    
* Partidos   políticos. 
* Dignidad Agropecuaria  
* Cruzada  Camionera 
* Confederación  de  Pensionados  de  Colombia (CPC) 
*Las Autoridades Indígenas   del   Sur   Occidente  Colombiano (AISO) 
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